
MINUTA DE LA REUNIÓN N° 22 DEL GRUPO AD HOC VUCE DEL 
MERCOSUR 

 
En ejercicio de la Presidencia Pro Tempore Argentina (PPTA), el día11 de 
marzo del 2025 a las 11:00 hs. (UTC-3), se realizó por medio del sistema de 
videoconferencia, conforme a lo establecido en la Resolución GMC Nº 19/12, la 
vigésima segunda Reunión del Grupo Ad Hoc de las Ventanillas Únicas de 
Comercio Exterior, en el marco del Comité Técnico número 2 “Asuntos 
Aduaneros y Facilitación del Comercio” del MERCOSUR con la participación de 
las delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. 
 
La Lista de Participantes consta como ANEXO I. 
 
Durante la reunión las delegaciones trataron los siguientes temas: 

1. Intercambio de Certificados: Avances en el intercambio de certificados 
zoo y fitosanitarios y de todo otro documento que permita la 
interconectividad. 

La delegación de Brasil manifiesta que, de acuerdo a reuniones internas, 
consideran que la disponibilización de certificados desde los diferentes portales 
de las VUCE, a través del acceso con creación de usuarios no es el objetivo de 
la interoperabilidad. No obstante, están de acuerdo en proseguir sumando 
esfuerzos para implementar conceptos de interconectividad. Por otra parte 
indica que van a tener un cambio de tecnología en el mes de julio relativo al 
SISCOD en lo que respecta al intercambio de certificados de origen, por lo que 
no pretenden por el momento llevar ese intercambio a través de la creación de 
usuarios a la VUCE. 

La delegación de Paraguay expresó que se encuentra trabajando en el 
desarrollo de un portal único para que el usuario tenga un único punto de 
entrada. 

Por su parte, la delegación de Uruguay manifestó que su país ya se encuentra 
disponibilizando certificados ganaderos (zoosanitarios) a Paraguay e informó 
que están aunando esfuerzos para generar certificados del sector vegetales 
(fitosanitarios) desde la propia VUCE. Agregó que al igual que el resto de los 
integrantes del MERCOSUR y países de la Alianza del Pacífico, se encuentran 
trabajando junto al BID con el objetivo de generar una nueva plataforma, así 
como una nueva gobernanza, para el intercambio de certificados en América 
Latina y el Caribe. 

La delegación de Uruguay manifestó que desarrolló un mecanismo para el 
intercambio de información en el tránsito de mascotas entre Uruguay y 
Argentina; el mismo consiste en una pantalla para que el funcionario del 
servicio de sanidad animal de argentina, ingrese a la URL, coloque  el código y 
el número de certificado entrando desde el celular y pueda validar que ese 



certificado - que el usuario presenta en formato “papel” - haya sido emitido por 
la entidad gubernamental correspondiente.  

Adicionalmente, se encuentran en un proceso de cambio de tecnología en los 
sistemas de VUCE, migrando la plataforma a una tecnología más nueva 
(mejorando servidores, seguridad, etc.).   

La delegación Argentina informó avances con el visualizador para disponibilizar 
determinados certificados. El mismo está próximo a implementarse; Uruguay 
ha realizado pruebas en ambiente de testing e informado el resultado de las 
mismas a Argentina y está actualmente en prueba por parte de la VUCE de 
Paraguay. El objetivo es ampliarlo también a Brasil y disponibilizar e incorporar 
paulatinamente más certificados.  

2. Intercambio: Búsqueda de un sistema que permita el intercambio 100% 
electrónico de documentos entre los Estados Partes. 

Por su parte la delegación de Brasil destacó que continúa utilizando Blockchain 
y como plataforma de intercambio de información, sin embargo no existe, 
respecto de la VUCE, una especificación al respecto.  

La delegación Paraguay informó que también participa en el proyecto de la 
Alianza del Pacifico. Asimismo expresó interés en participar de una iniciativa 
para intercambiar los certificados con una única plataforma. A su vez indicó que 
en su administración se debe elevar una propuesta oficial que luego de 
evaluarse la factibilidad, puede ser o no ser aceptada. 

La delegación de Uruguay manifestó que está utilizando la plataforma IOPack 
para el intercambio de documentos con la Alianza del Pacifico. Adicionalmente, 
informó que se han realizado estudios, análisis y distintas reuniones para la 
implementación de una plataforma IOHub, la cual serviría para el intercambio 
de cualquier documento, proponiendo la utilización de una tecnología que sea 
compatible con IOPack para el intercambio de certificados en el MERCOSUR, 
ya que sería menos costoso efectuar la integración con nuevos desarrollos. 

La Delegación Argentina informó que referentes de la Unidad Ejecutora de la 
VUCE se encuentran participando de las distintas reuniones llevadas a cabo 
para el estudio y análisis de la nueva plataforma IOHub, y ya se han 
presentado más referentes de Aduana, SENASA, Origen y Negociaciones para 
ser incorporados a las próximas reuniones. La delegación también manifiesta 
que para el caso de Aduana, los desarrollos son generalmente propios de la 
Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) y no suele ser política del 
organismo adquirir soluciones externas. 

Las partes coinciden que el intercambio de certificados a través de usuarios 
autorizados que puedan acceder a los mismos mediante una contraseña, es 
una alternativa, pero la misma no resulta eficaz, por lo cual se acordó continuar 
aunando esfuerzos para evaluar la disponibilización de los certificados a través 
de un sistema que permita hacer el intercambio, ya sea a través de un HUB, 
webservices u otro mecanismo. 



Asimismo, si bien algunas delegaciones opinan que la plataforma IOHub sería 
una potencial herramienta,  queda abierto el debate de analizar otras 
soluciones.  

Se acuerda que para la próxima reunión ordinaria del Grupo, cada EP indique 
el grado de avance en la estandarización para poder emitir y recibir 
certificados, especificando qué certificados se están disponibilizando, con quién 
se intercambian y la forma en la que se realiza (por servicio, por plataforma, por 
correo, etc.). 

3. Oportunidades de Mejora: Análisis y evaluación de las oportunidades 
de mejora que surgen del Informe realizado en el marco del Proyecto 
de Gestión Coordinada de Fronteras del MERCOSUR. 

Considerando el informe de la consultoría PROCOMEX, el Grupo propone 
celebrar una reunión extraordinaria en conjunto con los coordinadores del 
SCTCOF durante el mes de abril para repasar los puntos de dicho informe e 
intercambiar ideas entre las delegaciones. Previo a esa reunión, se acordó 
realizar una reunión del Grupo a fin de analizar y evaluar las oportunidades de 
mejora que involucrarían a las Ventanillas Únicas de los EEPP obrantes en el 
citado informe. 

4. Certificados de Origen Digital: Actualización del estándar de 
intercambio del COD tanto para la emisión como para la recepción. 

La delegada de Brasil informó que su administración se encuentra 
desarrollando  la certificación de origen a partir de la emisión de la factura, por 
lo que solicita que la intervención de Brasil en el intercambio de los Certificados 
de Origen entre los EEPP del MERCOSUR, quede suspendido hasta tanto se 
concluyan los desarrollos. Por otra parte indica que van a tener un cambio de 
tecnología en el mes de julio relativo al SISCOD en lo que respecta al 
intercambio de certificados de origen, siendo una razón más por la cual no 
pretenden por el momento llevar ese intercambio a través de la creación de 
usuarios a la VUCE. 

La delegación de Paraguay informó que el COD ya lo tienen incorporado en la 
VUCE.  

Por su parte la delegación de Uruguay expresó que ya intercambian 
certificados de origen a través de la plataforma IOPack.  

La delegación de Argentina planteó que existe la intención de modificar el 
proceso actual para la recepción del COD para que el mismo se realice a 
través de los mecanismos de la VUCE. 

5. Próximas reuniones. Calendario tentativo. 

Las delegaciones acordaron fijar tentativamente las próximas reuniones, por 
medio del sistema de videoconferencia, durante el mes de abril del 2025, ello 
teniendo en cuenta lo acordado en el punto 3 de la presente minuta. 




